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Contrato de Servícios Relacionados con 1.a Obra Pdb!ica a Preéio Alzado que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, a lravés de !a Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
representada por el Contador Público Pablo.Suárez Coello, en su carácter de Director Genel'.éll 
de Transporte Ferroviario y Muftimodal, y por la otra, EPCE Construcciones y Servicios, S.A. 
de C.V., representada por el Contador Público Zeferino Heriberto Celestín Navarrete, en su 
cará<;ter de Presidente cfet Consejo de Administración, a quienes en lo sucesivo y para los 
efectos de este contrato se les .denominará "La Dependencia~ y "El Contratista", respectivamente, 
de acuerdo coh las siguientes declaraciones y dáusuras: 

o E e LAR A.CJ o N e s 

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: 

L 1.- Es una· dependencia de la Admíhistración Públíca Federa! Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto por loo artículos 1º, 2º, 26 y 3(? de la Ley Orgánica de la Administración 
Pdblica Federal. 

1.2.- Su representante, el Cóntador Público Pablo Suárez Coello; con el carácter ya indl.cado, 
clienta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1.0 fraccíóh VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Trahsportes, así como en atencíon al éontenido de Oficio Circular 
número 5.0.-018/201$, emitido por el Oficial Mayor en fecha 31 de diciembre de 2013. 

f.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del proceciimiento de invitar a cuando 
menos tres personas No- lO•00900098~N18'-2014, con fundamento en lo dispuesto pot 
los artículos 27 fraccló.n ti y 42, fracción XI, de la Ley de Obras Públicas y Servidos 
Relacionados con las Mismas. 

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la. Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de 
este éontrato, mediante ef Oficio de Inversión 5.SC.OM!.14.-014, de fecha 27 de enero de 
2014. 

1.5.- Que se cuenta eón el dictamen a que alude el articu!o 18, cuarto párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados corí fas Mismas. 

1.6 . .:. Su domicilio para lo/s efectos del presente contrato, es e! ubicado en Nueva York, número 

115, PH, Col. Ná;¡:__, Delegación Beoito Juárez, C.P. 03810, México, Dfs7•0-
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11.1 .~ Tíene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

H.2.- Acredita su fegal existencía con la Escri.tura Pública número  
 

     
  , y que se encuentra 

debí.damente inscrlta en la .Dirección General  
   

 . 

t!.3.- Su representante, el C, ZeferinoHeriberto Cetestfn Navarrete, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de. conformídad 
con eFcontenido de la Éscritura Pública rn'.ímero 

  
     

 
   

, manifestando a través de 
dicho representante que 1ales facultades no le han sido revocadas a la fecha. 

f!A.. Su Registro Federal de Contribuyentes es:  

IL5,- $u representante, se identifica con Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral con númeró de folio: , con año de registro  

IL6.- Cuenta con los recursos técnicQS, humanos y mat~riales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 

H.7.- Tiene establecido su domicilio  
, mismo que señaJa para 

todos los fines y efectos legates de este contrato. 

fl.8.-- Conoce el conteni(.jo y los requisitos que establecen la.Ley d~ Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con Ias Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e 
lnstaláciones y de laCalid,ao de los Materiales; así como las demás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, incluyendo íos términos de referencia, las especiflCáciones 
generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para los servicios materla .del contrato. 

ll.9.~ Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las 
condlciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen ~.s siu 

ejecución. / 0 
2 
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!U. Declaran "LA OEPENDENCIAi' Y "EL CONTRA "flSTA" que: 

111.1.- La invitación que origina el presente.contrato, la bitácora qu¡::,se genere, elp:ropio contrato 
y sus anexos son lor; instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. 

!ll .2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican !a: Jnvita<::ióh que .le d;=:t 
origen. · 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.~ OBJETO DEL CONTRATO 

"La Dependencia" encornrenda a "El Contratista" fa realización de los servicios relacionados 
con la obra publica consistentes en "Estudio Técnico para la Valoración, Clasificación y 
Dictamen del Estado Físico Actual d$. Zi'O Cruces a Nivel en Zonas Metropolitanas del 
Sistema Ferroviario Nacional en 20í4, respecto del Señalamiento Vertical y Horlzontal, 
Señales Luminosas y Sonoras, Dispositivos Restrictivos, Dlspositívos de Detecci.ón de Paso 
de Trenes, Superficie de Rodamiento, Reductores de Ve!ocidad1Estado de la Vía, entre otros; 
de conformidad con la NOM-050-SCT2-2001", y éste se obliga a realizarlos hasta su total 
terminación, acatando para ello lo establecido por los .diversos ordenamientos y normas 
señalados en la declaración IL8 del apartado de declaraciones de "El Contratista\ 
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de 
referencia, así como a fas normas de .construcción vígentes en el Jugar donde deban 
realizarse !os trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta 
cláusula. 

Los programas a:L!torizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta 
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte 
integrante del presente instrumento. 

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los 
trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y SL! uso será, obligatorio. Dé igual 
forma, queda pactado que el acta administrativa a que. alude el artículo 172 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de 
la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del 
mismo. 
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El monto total del presente contrato, es de $6,650,000.00 {Seis mmon-es seiscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N}, más el Impuesto al Valor Agregado. 

TERCERA.- PLAZO PE EJECUCIÓN 

,¡EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que 
no exceda de 62. dlas naturaie$ .. El inicio de los tn~bajos se efectul:lrá el día 24 del mes de abril de 
2014 y se concluirán a más tardar él día 24 del mes de junio de 2014, de conformidad c·on el 
programa de ejecución páctado. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AO!Vl!N!STRA TIVOS 

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "SI Contratista" el o Jos inmuebles en que 
deben llevarse a cabo Jos trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, 
licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. 

QUINTA.-FORMA DE PAGO. 

Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 2 
(dos) pagos .parciales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de !as 
actividades principales, conforme al programa de ejecución que se detalla en el Anexo Técnico, 
apartado A. 

Cada uno de los pagos part:iales mencíonados corresponderá a una etapa de los trabajos, 
represéntl.:lndo cada etapa un porcentaje del monto total, de acuerdo con las. siguientes 
denominaciones y porcentajes: 

1 Levantamiento Topogr{jfi.co. 11,53% 

Localización g~r€dfoa de los cruces a nl\lef, así' comó la u!:>ic'~6n de tas placas 
2 kilométrictilS más pr6Ximas, una antes y una después, de cada cruce a nivel, conforme el 2.35% 

kilómetro de la línea férrea c01Te Oridiente. 
3 Levantamiel'lto del estado fisicó de !a superficie de roóamíento. · ! 

4 
. Levant<1rnietl!~ .deLestad<J'físíco de elementos de v!a. obras adicionales (drenaje) y de 

reductpres de velocidad. · 

5 
Reporte del estado físico. de .la señalización, verilea! y horizontal, sei'iaies luminosas, 
audibles así corno estado de funcionamiento ue uarctan los e ui · s de detección de 

4.83% 

4.83% 

4.49% 
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7 
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trenes. 

Análisis y clasificación por cruce a nivel, de conformidad 0n las normas NOM.,050· 
SCT2-200,1, dispositivos para la sefiaiizaclón de cruces a niVel de caminos y calles con 
ví.as férreas. · 
Propuesta por cruce a nivel para efectvar el mejoramiento, mantenimiento o instalación 
de sefí¡¡lamientos hoóZontales o verticales en cruces a nlvl'Ú, de conformidad con las 
normas NOM-050-SCT2-2.0C}1. 
Presupuesto estimado para mejorami.ento, mantenimiento o Instalación de 
señalamiento (hortzonta! o vertlca/), o algún otro componente faltante y/o de_susUtuír en 
cada cruces a nivel 
Memoria fotográfica del estado físico de cada crucero a nivel 

Levantamiento Topográfico. 
Lócalízación geográfica dé los cruces a nivel, así como la ubicación de las placas 
kilomélricas más próximas, una antes y una después, de cada cruce a nivef, conforrne el 
kilómetro de la lfhea férrea corrasoondiente. 
Levantamiento. del estado físíco de la superficie de rodamiento. 
Levantamlento del estado físico de elementos de vía, obras adicionales (drenaje) y de 
reductores de velocidad. 
Reporte def estado físico de la señalización, vertical y horizontal, señales luminosas, 
audibles, así como estado de funcionamiento que guardan los equipos de detección de 
trenés. 
Análisis y clasificación por cruce a nivel, _de conformidad con las. normas NOM-050-
SCT2-2001, daspositlvos para la scñarización de cruces a nivel de caminos y calles con 
vías férreas. 
Propuesta p<jr cruce a nrvel para efectuar el mejoramiento, mantenimiento o ínstafación 
de señalamientos horizontales o verticales en cruces a nivéf, de conformidad con las 
normas NOM-050-SCT2-20ú 1. 
Presupuesto estimado para mejoramiento, mantenil'liiento o · instalación de 
señalamiento (horizontal o vertical), o algún otro componente faltante y/o de sustituir en 
cada cruces a nivel 
Memoria fotográfica del estadofísipo de cada crucero a nivel 

TOTAL 

4.84% 

6.29% 

6:4.8% 

4,36% 

11.53% 

2.35% 

4.83% 

4.83% 

4.49% 

4.84% 

6.29% 

6.48"/4 

4.36% 

100% 

-

Derivado de que los términos de referencia contemplan todos !os conceptos de ftabájo a ejecutar, 
ªLa Dependencia", no cubrirá a "E! Contratista" el pago de trabajos éxtraordinarlos ejecutados por 
"Er Contratista" ya que se sujetará a lo dispuesto y contemplado en !os mismos que cómo anexos, 
forman parte de este contrato~ 

Eí presente contrato no está sujeto a ajuste de cosfos; ·sin embargo, si se presentan durante la 
ejecución del mismo circunstancias económicas de tipo genera! que sean ajenas a fa 
responsabilidad de las partes tares como variaciones a la paridad cambiarla en !el. mónecla o 
cambios en los precios nacionalE?s o internacionales que provoquen directamente un aumento o 
reduccíón en los costos de los ínsumos de los trabajos pendientes por ejecutar según el programa 
originalmente pactado, "La Dependencia'' podrá reconocer incrementos o requ.erlr reducciones a 
"El Contratista". 
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Lo .anterior, sé regirá por los lihe1.:1mlentos c¡ue al efecto expida la Secretaría de la Función 
Pública; una vez determinadas !as modíffcaciones al presente contrato, se celebrarán los 

cotweniós respectivos. 

Las estimaciones c¡ué se generen se acompanaran de !a documentación que acredite la 
procedencia d~ su pago, confonne a las previsiones del artículo 1.32 .del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, !as que serán presentadas 
por "El Contratista• a "El Residente• de la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependencia" por trabajos ejecutados, en la Direccipn 
GEmeral. de Programacíón; Organización y Presupuesto de "La .. Dependencia",. ubicada en 
fnsurgentes Sur 1089, Colonía Noche Buena,.Delegaclón Benlto Juárez, C.P. 03720, en México, 
Qistrito Federal, dentro de un. plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido 
autorizadas por el residente de la obra y que el contratista haya presentl;ldo la factura 
correspondiente. · 

En caso·de que lá foctura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o 
déficienctas, LA OJ=:PENDENClA, de.nfro de los tre:is días há,qHes sigµiente~ al de su recepción, 
indi~rá por escrito a EL CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
trani:.curra entre la entr~a del citádo esqrito y la presentación de las. correcciones por parte de EL 
CONTRATISTA no se ébmputará para efectos del segundo párrafo del articulo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de que EL CONTRATlSTA no presente las estimaciones dentro de los seis días 
naturales. siguientes a la fecha de. su corte, la estimE}cíón correspondiente se presentará en la 
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamaciót1 dé gastos financieros por parte de 
EL CONTRATISTA 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de 
Obras Pública$ y Servicios Relacionados don las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se 
reconocetán para efectos del. presente contr:ato, se.rán las correspondientes por trabajos 
ejecutados y de gastos no recuperables a que alude el artículo $2 de la Ley de 'Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El resid~nte de .obrá. efe.ctuará la reVísión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de .quince días.naturales contados a p:artir de la fecha 
de su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no 
puedan ser autorizactas dentro de .dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaran en la siguiente 
estimación; 

Eh Ca.$0 de irn;umplimiento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependencia", ésta a 
so.licitticl <lfe.>:EJ Contratista• y de conformidad con J¡j previsto en el primer párrafo del artículo 55 de 
la Ley d<:l Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos financieros 
éonforme a una tasa que será, igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en 
lós casos de prórro~a • para el pago de créditos fiSCflles. Dicho.s gastos empezarán a generarse 

cu$11do J,¡s partes teng,n definido el Importe a ""'"' y se ca!CUl•rán sobre /~ no 
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pagadas y se computaran por días naturales desde que sean determinadas y hasta !a fecha en 

que sé pongan efectivamente las cantidádes a disposición de "E.1 Contratista". 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ~El Contratista», éste deberá reintegrar !as 
canfídades pagadas én exceso, más !os intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha def págo y hasta fa fecha en que se pongan 
efectivamente las cantídades. a disposición de «La Dependencia~. 

No se considerará pago en exceso. cuando las diferenclas que resulten a cargo del contratista 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera 

identificado con anterioridad. 

SEXTA.~ GARANTÍAS. 

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías 
siguientes: 

A) FIANZA OE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federaci.ón por efveinte 

por ciento (20%) del monto total del presente contrato. 

B) GARANTÍA PARA RESPONDÉR DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS, 
OCULTOS.- "El Contratista" garantizará los trabajos dentro de lcis quince días naturales 

anteriores a la recepción formal de los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento 

por otra garantía que a su elección podrá ser mediante fianza por el equíValente al dlez por cientó 
(10%) de! montó total ejercido de los trabajos, pór carta de crédito irrevocable por el equivalente 

al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de tos servicios, o bien, aportar recursos líquidos 
por una cantidad equívalente al cinco por cíento (5%) dél mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la 
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
íncurrido en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de 
la fecha de entrega-recepción de los trabajos. 

SÉPTIMA.- RECEPCíÓN DE LOS TRABAJOS 

Pará la retépcíón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigúiente 

procedimiento. 

Una vez concloidos los trabajos encomendados, "El Contratista· comunícará a "La Dependencia" 

de dicha circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los 
síguientes 15 (quince) días calendario .contados a partir de la señalada comunicación, verifique la 

~~~;
0
terrrünación de los mismos conforme a las condiciones establecida¡ ~te 
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Rnaíizada la yeñficaclpn d~, .los tr~bajps por p~rte de "la Dependencia", ésta procederá a su 
recep<::ión flsica, en un plazo que no excedíí! de 1.5 (quince) días naturales, lo cual se real.izará 
mediante la ,suscripción cfel acta corrE:ispopdlente en la .. que. intervendrán los representantes de 
ambás. partes, . ep los térrriinos de la. Ley de Obras Públicas. y Servicios . Relacionados con las 
Misma$ y su Reglamento, quedando loS' trabajos recibidos a partir de dicho . acto, bajo la 
respon$abilidad dE:i "UiOependenciet, ' 

''La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su )uiclo existieren trabajos 
terminados y_ sus parte$ s~an ideritificables y susceptibles de utilizarse. 

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 
($esenta) días naturales contado$ a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito 
corré$pondiente. De existir desacuerdo entre las parté$ o bien en el supuesto de que "El 
Contrafista• no acuda a las . instalaciones de uLa Dependencia" l:!n la fecha indicada para la 
elaboraci(m del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comuhic:ahdo "SU resultado a "E! 
Contrati::;ta" dentro dé, u.n plazo. ae diez días naturales, contado a partir de su ·emisíón, quien una 
vez notificado del resultado de óictto finiquito.,. tendrá un plazo de quince días naturales. para 
alegar: lo que a su derecho corr~ponda. Sí transcµrrido este plazo ªEf Contratista" no realiza 
alguna gestion, el resultado del finiquito se dará por aceptado; 

Determinado el saldo total, ''.La. Dependencia" pondr~ a disp()sidón de. "El Contratista# el pago 
.correspondiente, médíante ,su ofrecimiento o ta consignación respectiva, o bien, solicitará el 
reintegro de. los ·importes resultantes; y en·for.ma simultánea,. se levantará el acta ·administrativa 
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambás partes en el presente 
contrato. 

OCTAVA.- REPRESf:NTANTES 'oEL CONTRATISTA 

"ErCoritrat.ista" se obilga a designar anticipa(lamentea la iniciación de los trabajos en el sitio de 
realización de Jos mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de 
lús. traqajbs, el 04al debe estar fªcultado ,para ofr y reci.bir. toda .clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aún !as de carácter f}ersonal, así <;orno contar con las facultades 
suficientes para la toma de de.cisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, 

"La. Dependencia" se reserva er derecho de sofü::ítar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución def ,superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la 
obligación de nombrar a otro que reúna k>s requisitos exigidos en el presente contrato y en !a 
correspondiente invitación. 

NOVENA.,. RELACIONES LABORALES 

itEf Contr.átista~, como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos 
ma\"rla,dolconlraJo, ,.,. ,,i µnico responsable de las obli9"ciones darivadas de 7~ 
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legaJes y dermis ordenamientos err materia de trabajo y de segUrídad social. ~El Contratista" 
conviene por tanto en re~ponder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren. en 
su contra o en contra de "La Dependencia", en relación con los·trabájos del :contrato, debiendo 
cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales teclamacíones a 
"La Dependencia", a más tardar a los diez d!as naturales contados a partir de la fecha en que sea 
notificado de ello por esta última y, en Ios supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar 
alguna cantidad, "El Contratista" !a reintegrará a "La Dependencia" en igual tél'min<>. 

DÉCIMA- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

"El Contratista· se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objetó de 
este contrato, cumplan con las. Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas 
que forman parte integrante del presente contrato, y a que la Tl:lalización de todas y cada una de 
las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego 
al proyecto y específif'.,aciones pactados por las partes en· el presente contrato, así como a 

· responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vícios ocultos que se llegaran a presentar en 
los trabajos y de los daños y perjuicios qwe por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen 

a caus.ar a "La. Dependencia" o a. terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada 
para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

En caso de violaciones én. materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabílidad estará a cargo de "El Contratistan, .. 

Asimismo, !a propiedad intelectual, que se deríve dél contrato iRVariablemente se constituirá a 
favor de "La Dependencía", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las 
disposiciones aplicables. · 

Igualmente se obliga "El Contratista" a no transferír a terceras personas físicas o morales ~us 

derechos y obligacíoRes derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bíe.nes o trabajos 
ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de col;)ro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La 
Dependencia'", en los térmínos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contrafü;ta se ortgína un 
retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 
55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con .las Mismas. 

DÉCIMA PRIMERA.~ PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN tAEJECUCíÓN DE LOS 
TRABAJOS 

"La Dependenciart tendrá la facultad de Verificar si los trabajos objeto de este contrato se éstári 
ejecutando por "E:l Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 

"La Dependencia" comparará períódlcamente e! avance físico de las obras. Si como consecuencia 
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de dichas .. comparackm.r,; el avance de los trabajos es menor que lo que clebíó reaiízarse, "La 
Dependencia" ptoce<;ierá a; · 

L-:- Retener .e,n. total él cJñcp ppr ciento (5%.) de· {as diferencias entre el importe de los trabajos 
realmente ejecutados y el importe de los que debió realizar. Por lo tanto, mensualmente, se hará 
Ia réfención -0 devolución que corresponda: 

Si al ef.ectuarse la cornp¡aración correspondiente al 1'.lltlmo mes, .del prog~ma genera! y sin aplicar 
el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor del 
Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a 

. cargo de "El Contra~lsta". 

11,-Aplicatá, para el caso de qué "El Contratista• no concJuya los tra:~jos en la fecha señalada en 
el programa general y slh aplicar el inrpuesto al valór agregado, una pena convencional 
consjstente en una cantiqad igual al cinco J?Of ciento (5%) mensual qel importe de los trabajos que 
no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena ,se 
ájustará a !os tr~bajosfaltantes por ejecutar y la cubrirá ·"El Contratista" mensualmente y hasta el 
momento en que los trabajos queden concluidos y re~bidos a satisfacción de "La. Dependencia"; 
estas penas convencionales se aplicarán mensualmente en Ias estimaciones correspondientes, 
Én el supuesto que persistan los atraso$ eil la terminadón de los. trabajos al ~xtremo de no haber 
en un mes volúmenes de trabajo quf estimar y por lo mismo de los cua1e$ se pueda efectuar !a 
retención y . aplicación, "El Contratista" d~berá enterar . a . "La Dependencia" mediante cheque 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación !os Importes que se generen por este motivo. 

. . 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipufadás, no se tomará en cuenta las demoras 
motivEidas por caso fortuito o füerza mayor debidamente acreditadas por"E! Contratista". 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al morito de la garantía de 
cumpilmiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa. 

Independientemente <le lia aplícáción de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
cuando.no. :se 11ayaUegadoal líini~ deja fianza da cumplimiento, ~La Dependencia" podrá optar 
entre exiglr el cumplimiento del contrato o la reséisíón del mísmo. ·· 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenciot1ales que se. impongan a ,,gl 
Confrati$hf' se harán efeétivas con cargo a. las canti<:lades que le hayan sido retenidas, ao!icando 
ademª~' si da IUQíW a, ello, la fianza de cumplirhi~nto, conforme a lo :estipulado en la Cláusula 
Décima Tércera. .. · 

9ÉCIMA seGQNOA.- $USPENSlON TEMPORAL Y TERMlNACfÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO. . 

"l,.a Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en 
cua1gulet ti\Omet1to pot causa justificada para ello; temporalidad gue. no po<!tá ser ilid7~ 
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En caso de .suspensión del presente contrc!to, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales una vez que hayan desaparecido las causas que !a motivaron. 

La fecha de terminación del contrató se prorrogará en igual proporción al periodo que cómpfenda 
la suspensión, sin modificar. el plazo de ejecución convenido,. la fom,alízaci6n se realizará 
mediante e.lacta circunstanciada de suspensión, eh. términos de lo dispuesto por el arfículo 144 
de! Reglamento de fa Ley de Obras Públicas y ServíciM Relacionados con las Mismas. 

Cu~ndo. la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza. mayor únicamente se suscribí.rá un 
convenio donde. se reconozca· el plazo de la suspensión y l?s fechas de reinicio .y terminación de 
los trabajos, sin modíficar él plazo de ejecución del presente contrato, en términos de! ar:tfculo 149 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados coh las Mismas. 

"La Dependencia" podrá dat por terminado anticipadamente el contíf;ito cy,.mcl.1,> 9oncurra:n 
razones de interés general; existan causas justificadas que !.e impidan la continuación de los 
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaéio.nes· pactadas se ocasionaría un daño 
o perjuício grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron órigen a! contrato, con 
motivo de la resolución de una ínconfonnidad o ínterver1ción de oficio emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, o por resofución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible 
determinar la temporalidad de la suspensión. · 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El 
Contratista"' podrá optar por no ejecutarlos. En este ,.supuesto, si opt~ por ta terminación 
anticipada. del contrato, deberá solicitarla a "La Dependencia", quien determ.inará lp conducente 
dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectívo1 en caso de 
negativa, será necesario que el contratista obtenga de .la autoridad .judicial la declaratoria 
correspondiente. . .. 

En el evento dé que "La Dependencia» no produzca contJstaci6n a la sofrcítud de ~e:1 Contratlsta" 
dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada !a petición de este último; 

Una vez éomunrcada la terminación anticip;;:¡da ,del contrato, "La Dependencia procederá a tomar 
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las lnstalaclones 
respectivas, y err su · caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la 
comparecencía de "El Contr.atistan, acta circunstanciada del ~stago en qué s<:t encuentren !os 
mismos, quedando obligado "El Contratista» á devolver a ><La Dependencia", en un plazo de diez 
días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda ta documentación 
que ésta .le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

DÉCIMA TER.CERA;• RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONtRATO 

Las partes · convlenen que "La Dependencia" podrá en cúalqUier momento rescindir 
administrativamente este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se 

enumeran, es· decir si "El Contratista": / .. ·-. \\ ~. . . 

0 11 
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á) Contraviene las dispqsJciones, Hneamiehtos, . invitación,, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
demás disposiciones admíni,strat.ivas .sobreJa materia, 

b) No cumple con Jos trabajos obJetg de estl?, bQntrato, conforme a los términos ,;¡. condiciones 
pactados en el mismo. y sus anexa$. 

e )Suspende Injustificadamente los trabajos ,objeto de est~ contrato. 

d} Incurre l:3n algu110 dl:! k.is supvestos previstos :º el articulo .157 9el Reglarnento de la Ley de 
Obras Púl;>licas y Servrciós Relacionados con las Mismas. · 

e) lnéumpte con cualesqufora de las obfigaclones a su cargó §,O el presente instrumento. 

Las catJsale:s referidas dan .1u~ar a la rescisión.inmediata de este cóntrato, sin responsabilidad 
para "~La. .Dependencia ... , aoemás de que se . le, apliquen a u51. Contratista? las penas 
convencio11ales, conforme a to establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la 
rescisión, 'fondarnMtar y motivar las caµsas de .. la a¡,!ieáción de· uno o de .otro, 
ind~pendi.entemente .de hacer:. efectiya l;:1 g~rantíf1 otQrgada para eI. cumplimiento del mismo y 
aplícal"Se ein si:rcaso a "El Contratista". los démás cargos que procedan. 

Las partes convienen qve cuando "La Dependencia" determine Justlficadamente la resc.ísión 
administrativa del contrato, e! ini9io .. del pro~dimientp correspondíe11te se comú'nicará a "E::I 
Co:11tratistá" ei<pc,niendó l~s ¡c-atohe& que al efecto se tuviefeh para que éste, dentro del término de 
quince (15)di~s hábil~· contados a partir del día sig'1iente en que surta sus efectos la notificación 
deí inicio de la rescisión, rnarliñestf3 Jo ,qu~ a s,1,1 gerecho convenga " aporte en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; en cuy.6 caso, ttanscumdo dicho plazo, "La Dependencia" 
resolverá ld procedenlé; dentro del plazo de quince.( 1.5) dlas hábiles siguientes a la fecha en que 
hubiere recibido el escrito de. pontestación de "El Contratista", considerando. los argumentos y 
pruebas qµe hu,biere bl:3cho\/aler ''EtCo.ntr~Jsta·. Ene/ supuestó,.de no.produc:ir contestación "El 
Contratista 1

', derítro. del plazo señalado, se emitiráJa resolución respectiva, en íos términos de la 
Ley de Obras Públicasy Servicios Belacionados con las Mismas y su Reglamento, así cerno en 
apego a Jos demás ordenamientos aplicables, 

Una vez .comunicado •el inicio de!. proc~<li:tnte,nto. ,d~ res<:isión administrativa. del contrato "La 
Dependencia~· proced~rá a tomar posesíqn de !os trabajos ejecutados para hacerse cargo del 
inmueble y, de las· instalat;lones réspecti:V:?S, y en s.u <>aso, proceoer a suspender los trabajos, 
levantando con o sin 1a comparecentia dé "E! Contratista", acta circunstanciada del estade en que 
se/encuentren los tr-ab~jo~ y"~ Cohtratista"Jstar,á obligado a ,devolver a".La Dependenela, en un 
plazo de .diez dfas naturales· c:ontai:;Jos a.partir del inicio del procedimiento, toda la documentación 
que éstaJe hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

La determinación dé. 4ar por reséindido admÍnísttáfüramente el contrato, no podrá ser revocada o 
modificada por "La Dependencía". 

/\3-,2 
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Iniciado ef procedimiento .de rescisió.n y antes de $U conélt.rsión, "La Dependencia" podrá a su 
juicío, suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere. iniciado un procedimiento 
dé conciliación respecto del presente contrato. 

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprográmaran los trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por "La Dependencia• a "E! Contratista•. 

DÉCIMA CUARTA.-

Las partes se obligap á sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas .qve h integran, así como :a los t~rminos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionad.os con las Mismas su Reglamento y, demás normas y disposiciones administrativas 
que le sean aplicables. 

DÉCIMA QUINTA- OTRAS ESTIPULACIONES.ESPECÍFICAS 

"Ef GontraUsta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se.deduzcá pafafos efectos qe 
su aplícación por concepto de inspección de obras, conforme.a. las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados. 

DÉCIMA SEXTA.- INHABILITACIÓN PARA PARTÍCIPAR EN LOS CONCURSOS DE OBRA O 
EJECUCIÓN DE LOS MISMOS 

"el Contratista" o las empresas que fonnen parte del mismo grupo, se d~betán abstener' de 
participar en los concursos para la adjudicación de los contratos, o en estos últimos cuando no se 
requiera de ese procedimiento, en los servicios relacionados con la .obra pública a que se refieren 
!as fraGcionesVII y Vllf del artículo 51 de !a Ley de Ob'ras Públicas y Servlcios Relacionados con 
las Mismas. 

OECIMA SÉPTIMA; DELAVJGllANCIA CONiROL YSIJPERVfSIÓN DE LOS TRABAJOS: 

"la Dependencia~, vJgilara, controlará y supervisará la debida eje<:ución de !os trabajos a traves 
de revisíones periódicas rnensua/es, en espec:ífrco por cuanto a calidad . requerida en los 
materiales y equipos de instalación permanente, proyectos de .. ingeniería y arquitectura, 
especificat;:iones generales y particulares de construcción, programas de ejecución convenidos, 
de utilización de mano de obra y de maquinaria y de suministro de materiales y equipo de 
instalación permanente, relación del equipo de cónstruccíón; procedimiento con$tructivo y 
presupuesto de obra. 

/~13 
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DÉCIMA OCTAVA.• JURiSOICCIÓN 

Pa~a la lmerpretaqiqn y curnp!imifmtf) gel pre~nte. ci:intrato, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipplado en el. mismo, la,s. partes se someten a la aplicación de la 
legiil!ación vigente en la materia, así c9rr¡9 a .la jurísdicció11 de los Tribunales Federales 
competentes ubicado$ en la Ciudao de México, Distrito H~deral, renunciando en consecuéncia 
al fuero que pudiere corr~ponderles en razón de .sus domicílíos presentes o futuros; o por 
c;ualqu,er otra causa, 

E presente contrato se firma en la. Ciudad de México, Distrito i=ecteral, el día veintitrés del mes 
de abril d¡; dos mil cato¡ce. 

• n:sporl.e Fel"l'Qviario y. 
odar · 

El ,Oke,ctor General Adjunto de Regulació11 
T:~cnica Ferroviaria 

Por '~El Contratista;, 
Construccion~sy Servicios S •'de C.V. 

~o Ct'¼lestin Nayarrete 
nsejo de Administr~ción 
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